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£ 0 N 5 1 A ERANDO,. .. , 

GUE el 11 de earzo de 1997/10 ha otorgado ante el Notario” Vigésimo 

Primero del _cantón Guayaquil» “Ya AA pública de constitución simultánea 

de la compañía “anónima FEDÁL MAR 5 A.: 
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PIASOUE HAL no RN Ao A he 1 “Horiás. ha presentado conias- de dicha 

ensráturo venid iaa letra M6 requisitos de Ley: ES * OS 

» *, 
QUÉ el Departamento Jurídico de Compañias y Valore Sl ias j 

favorable para la aprobación solicitada: ; sá s 

e 

Ya ADH-96-044 de febrero 28 de 1976; es JN 

RESUELVE . Ma 
¿ 

ARTICULO primero. g APROBAR la constifución simultánea de FEDAL MAR S.A. 
con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital autorizado” de DIEZ 

MILLONES DE SUCRESVYy un capital suscrito de CINCO MILLOMES DE SUCRESA dividido 

en CINCO MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una. de conformidad con los términos 

constantes de la referida escritura pública. con la siguiente modificación 

estatutaria en el Articulo Cuarto, donde dice: capital social, sustitúyase 

social" por “suscrito”, 

) 
ARTICULO SEGUNDQL- DISFONER que el Notario Vigésimo Frimero del cantón 

Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 

aprueba, del contenido de la presente Resolución con la modificación constante 

en el Articulo Primero; y. siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERQL- DISFUMER que el Registrador Mercantil del cantón 

Guayaguil: aj inscriba, la indicada escritura pública junto con la presente 

Resolución con la modificación constante en el Árticulo Primeros y» b) cumpla 

con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO cuaryÁ..- DISFONER que un extracto de la indicada escritura 

pública, se publique por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 

en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

      

    

CUnPLIag, 7 el expediente. 

D COMUNIQUESE ADA y firmada en la Jftendencia de Compañías, en Guayaquil, 

a ME mn > : 

E A "4 O 

yv LA 
Ottón Morán Ramírez 

INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL 

_ giiRdeV/MLM



CERTIFVICO: Que son fecha de hoy, queda inscrita esta kesolución a fo 

ja 25.409, nimere 7.391 del Registro Mercantil y anotada bajo"el núá- 

mero 11.892 del Repertorio.- Guayaquil, siete de Mayo de mil nove -» 

cientos noventa y siete.- El Registrador Mercantib 

   


